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Sanción: Doscientos euros (200 €).

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas de la
Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubicadas en el
Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin de notificarle el acuerdo de inicio
y pliego de cargos de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el acuerdo de inicio y pliego de cargos, de conformidad con lo dispuesto en el art.
10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le concede
el plazo de 10 días para que presente alegaciones y aporte datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que es-
time convenientes, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Mérida, a 22 de octubre de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN 
CORCHERO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CC1306/11, en materia
de transportes. (2012083446)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del correspondiente destinatario la notifi-
cación de la resolución de acuerdo de incoación y pliego de cargo correspondiente al expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo que se acompaña, se procede a la publica-
ción de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se le concede el plazo de 15 días para que emita las alegaciones y aporte da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para que
proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tenda valerse.
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Mérida, a 5 de noviembre de 2012. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, 
CARMEN DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC1306/11 CÁRNICAS EL MILAGRO, SL Art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros

• • •

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en expedientes sancionadores en materia de transportes. (2012083447)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la no-
tificación de propuesta de resolución correspondiente a los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede un plazo de diez días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 5 de noviembre de 2012. La Jefa de Sección de Instrucción de Expedientes II, 
CARMEN DE SANDE MURILLO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

CC1305/11 CÁRNICAS EL MILAGRO, SL Art. 140.1.9 LOTT 4.601,00 euros

CC1318/11 CÁRNICAS EL MILAGRO, SL Art. 140.26.4 LOTT 2.001,00 euros

CC1333/11 AQUILINO LÓPEZ PINTO Art. 141.19 LOTT 1.001,00 euros

CC1359/11 CONTENEDORES HIDALGO 
MORALES, SL Art. 140.24 LOTT 2.001,00 euros

• • •
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